
 

  
DECRETO 2013/2013  
PODER EJECUTIVO NACIONAL (P.E.N.)  

 
 

 

Desígnase el Secretario de Programación para la 
Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el 
Narcotráfico. 
Del: 29/11/2013; Boletín Oficial 04/12/2013. 

 
VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCION NACIONAL. 
La Presidenta de la Nación Argentina decreta: 

 
Artículo 1º.- Desígnase al Sacerdote D. Juan Carlos MOLINA (D.N.I. Nº 17.941.804), en el 
cargo de Secretario de la SECRETARIA DE PROGRAMACION PARA LA 
PREVENCION DE LA DROGADICCION Y LA LUCHA CONTRA EL 
NARCOTRAFICO de la PRESIDENCIA DE LA NACION. 
Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.  
Fernández de Kirchner; Jorge M. Capitanich. 
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